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VI.1. Nortes 

VI.1.1. Norte Típico 

 

Figura VI.1. Daños físicos a edificios- Norte Típico. 

 

Figura VI.2. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Norte Típico. 

VI.1.2. Norte Desfavorable 1 

 

Figura VI.3. Daños físicos a edificios- Norte Desfavorable 1. 
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Figura VI.4. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Norte Desfavorable 1. 

VI.1.3. Norte Desfavorable 2 

 

Figura VI.5. Daños físicos a edificios- Norte Desfavorable 2. 

 

Figura VI.6. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Norte Desfavorable 2. 
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VI.2. Huracanes 

VI.2.1. Brenda 

 

Figura VI.7. Daños físicos a edificios- Huracán Brenda. 

 

Figura VI.8. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Huracán Brenda. 

VI.2.2. Dean 

 

Figura VI.9. Daños físicos a edificios- Huracán Dean. 
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Figura VI.10. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Huracán Dean. 

VI.2.3. Inez 

 

Figura VI.11. Daños físicos a edificios- Huracán Inez. 

 

Figura VI.12. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Huracán Inez. 
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VI.2.4. Isidore 

 

Figura VI.13. Daños físicos a edificios- Huracán Isidore. 

 

Figura VI.14. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Huracán Isidore. 

VI.2.5. Janet 

 

Figura VI.15. Daños físicos a edificios- Huracán Janet. 



“Determinación y mitigación del riesgo hidro-meteorológico en zonas costeras: Aplicación en el estado de 

Campeche” 

  

 

Anexo VI. Daños Físicos. Ciudad del Carmen                                                                                        6 

 

Figura VI.16. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Huracán Janet. 

VI.2.6. Roxanne 

 

Figura VI.17. Daños físicos a edificios- Huracán Roxanne. 

 

Figura VI.18. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Huracán Roxanne. 
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VI.3. Periodos de retorno 

VI.3.1. Tr= 5 años 

 

Figura VI.19. Daños físicos a edificios- Tr= 5 años N. 

 

Figura VI.20. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 5 años N. 

 

Figura VI.21. Daños físicos a edificios- Tr= 5 años NE. 
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Figura VI.22. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 5 años NE. 

 

Figura VI.23. Daños físicos a edificios- Tr= 5 años NW. 

 

Figura VI.24. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 5 años NW. 

 

Figura VI.25. Daños físicos a edificios- Tr= 5 años WNW. 
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Figura VI.26. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 5 años WNW. 

VI.3.2. Tr= 10 años 

 

Figura VI.27. Daños físicos a edificios- Tr= 10 años N. 

 

Figura VI.28. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 10 años N. 
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Figura VI.29. Daños físicos a edificios- Tr= 10 años NE. 

 

Figura VI.30. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 10 años NE. 

 

Figura VI.31. Daños físicos a edificios- Tr= 10 años NW. 

 

Figura VI.32. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 10 años NW. 
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Figura VI.33. Daños físicos a edificios- Tr= 10 años WNW. 

 

Figura VI.34. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 10 años WNW. 

VI.3.3. Tr= 30 años 

 

Figura VI.35. Daños físicos a edificios- Tr= 30 años N. 
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Figura VI.36. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 30 años N. 

 

Figura VI.37. Daños físicos a edificios- Tr= 30 años NE. 

 

Figura VI.38. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 30 años NE. 

 

Figura VI.39. Daños físicos a edificios- Tr= 30 años NW. 
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Figura VI.40. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 30 años NW. 

VI.3.4. Tr= 50 años 

 

Figura VI.41. Daños físicos a edificios- Tr= 50 años N. 

 

Figura VI.42. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 50 años N. 
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Figura VI.43. Daños físicos a edificios- Tr= 50 años NE. 

 

Figura VI.44. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 50 años NE. 

 

Figura VI.45. Daños físicos a edificios- Tr= 50 años NW. 

 

Figura VI.46. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 50 años NW. 
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VI.3.5. Tr= 100 años 

 

Figura VI.47. Daños físicos a edificios- Tr= 100 años N. 

 

Figura VI.48. Daños físicos a bienes en el interior de las viviendas- Tr= 100 años N. 

 

 

 

 

 

 

 


